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I TORNO AL CAF¿ACTER PERIODI 
U& II~~F'UESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO 

DE EMPRWAS A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 
DEL CODIOO PENAL 

, Ley 5 
EXCM08 E 

Con la pl-urriulgació~ 0/1977, de 
noviembre, se introdujo de modo expreso en nuestro 
ordenamiento jurídico el llamado "delito fiscal", definido 
en el artículo 319 del Código Penal. En un orden pura- 
mente objetivo, comete este delito "el que defrauda a 
la Hacienda estatal o local mediante la elusión del 
pago de impuestos o el disfrute ilícito de beneficios fis- 
cales en una cantidad igual o superior a dos millones 
de pesetas" De la estricta literalidad del precepto se 
desprende que es esencial para el nacimiento de la figu- 
ra de delito la determinación del quantum de lo defrau- 
dado y a la hora de fijar la entidad de la infracción ejer- 
cer& una decisiva influencia la naturaleza del tributo. 
A estos efectos el apartado segundo del artículo 319 dis- 
tingue entre tributos periódicos y tributos no periódicos. 

- "En los tributos que no tengan carácter priódico, 
la cuantía se entenderá referida a cada uno de los dis- 
tintos concepb por los que un hecho imponible es sus- 
ceptible de liquidación." En tales hipótesis es claro que 
no deben ser acumulables las distintas cuantías defrau- 
dadas correspondient.es a distintos tributos no periódi- 
cos, habiéndose de entender por hles aquellos que re5 



ponden a hechos imponibles distintos, cada uno de lo 
cuales sea objeto de una propia y única liquidación. 

- "Cuando se trabe de tributos periódicos, se esti 
mará como cuantía el importe de lo defraudado en cada 
período impositivo." La consecuencia es que que los tri 
butos periódicos o correspondientes a un mismo hechc 
impositivo, sí habrán de acumularse. 

Hasta aquí el temsL es pacifico y no ha ofrecido mayo 
res dificultades interpretativas. Mas las Delegaciones di 
Hacienda, de conformidad con la obligación ex lege im 
puesta por el artículo 37, dos, de la Ley de 14x1-1977 
han comenzado a enviar expedientes al Ministerio Fisca 
-compuestos por el procedimiento administrativo dc 
liquidación, determinación e investigación del hechc 
imponible y de la cuantía defraudada por cada conceptc 
contributivo- para la iniciación del oportuno proceso 
penal a travRs de denuncia o querella. El mayor numero 
de expedientes remitidos lo han sido por presuntas 
defraudaciones del Impuesto General sobre el Tráfico di 
Empresas; y en el examen que de ellos ha de hacerse 
para precisar si los hechos pueden integrarse en el tipc 
que describe el articulo 319, se ha planteado un pro 
blema que se proyecta sobre el elemento objetivo esen 
cial de la cuantía de la defraudación, cual es el de si 
a los efectos del delito Ascal, debe considerarse o no comc 
tributo periódico el Impuesto General sobre el Trhficc 
de Empresa 

t de tri Los ciik 3s sobrc 
buto periódico o zriauzo 110 perióaico, nan siao conrra 
puestos. De asignársele uno u otro carácter depender; 
muchas veces la decisión de iniciar o no el proceso penal 
pues sólo la posibilidad de la acumulación de las dis 
tintas cuantías defraudadas hará que se rebase la ciir; 
de dos millones, quantu7n ineliminable para desenvol 
vernos en el área del delito fiscal. En efecto, si se inter 
preta el artlcula 319 conforme a la tesis del tributc 



periódico, la cuota defraudada, al referirse al prfodo 
impositivo o al año natural, normalmente alcanzará la 
cifra exigida para que el hecho sea delito. Mientras que 
si se acepta el criterio del tr2buto no periódico, al tener 
que considerar cuantía defraudada la correspondiente 
a cada hecho imponible, y, más aún, a cada concepto 
por d que el hecho imponible es susceptible de liquida- 
ción, no es fácil que se alcance la cifra prevenida para 
que el hecho sea delito y no mera infracción tributaria. 

En un plano teórico y en trances de determinar la 
naturaleza periódica o no del Impuesto General sobre 
el Tráfico de Empresas, puede decirse que hay argumen- 
tc lelos en de uno os para: 

En f r  
. . -. 

favor I 

que no 

u otro 

mos a n  

sistema 

te un i i  ~ v o r  de S halla1 3 no 
periódico, podrían esgrimirse las siguientes razones: 

una de 
is medi: 

- El hecho imponible no es el volumen de operacio- 
nes de una empresa ni su actividad comercial durante 
periodos detelm de tiempo, sino cada ! las 
operaciones de 1 entrega de mercancf a ante 
precio, ejecuciones de obras, arrendamientos, etc., des- 
critos en el articulo 3 . O  de la me- 
to 3314/1966, de 29 de dicien 
- El impuesto no se devenga peribüicamente, sino 

una vez realiaat idiente ón mercan- 
til (art. 8). 

- El impuesto se exigirá por cada operación su 
a gravamen (art. 316). 

norma 
ibre). 

regulad lora (DI 

Como el régimen bgai ae esce mpuwm presenza par- 
ticularidades frente a otros tributos no periódicos, de 
ellas se extraen los argumentos que conducen a la tesis 
del impuesto periódico. Son éstos: 

- A1 
ada op 

unque el hecho imponible est& com Por 
c eración sujeta a gravamen, estas operaciones 
deben realizarse, para quedar sujetas al impuesto, en el 
ejercicio de una actividad comercial caracterizada por 



le la nc 
as dos 
-- - A  .. 

la nota de habitualidad (ait. 1, 1.O, condición segunda: 
y ésta supone, evidentemente, una actividad que se d e  
arrolla en el tiempo. 
- Aunque el impuesto se exige por cada operació 

sujeta a gravamen, las declaimciones-liquidmiones S 

deben prestar periódicamente, dependiendo la periociic 
dad (trimestral, semestiial, anual) del volumen total d 
ingresos (art. 38 del Reglamento de 23-XII-1971). 
- A causa de la periodicidad de las declaracione! 

liquidaciones, éstas contienen el volumen total de ingre- 
sos por cada grupo de operaciones s u j e t o  al mismo 
tipo impositivcl- del que se obtiene la correspondiente 
cuota tributaria global, referida al total de operacionf 
realizado en el período correspondiente. 
- Como consecuencia asimismo del carácter neril 

dico de las: declaraciones, la exacción y 
rias se realizan también periódicamente 

La alternativa argumenta1 de impuww wuuuir 

-impuesto no peribdico debe resolverse en fa1 
periodicidad del Impuesto General sobre el T 
Empresas-. Si, ciertamente, el artículo 35 de la m y  ae 
14-XI-1977 distingue entre impuestos peribdi< LO 

periódicos, es también evidente que del tenor d r- 
ma no se obtiene una clara 'Enea diferencial entre los 
mismos' que permita separarlos con nitidez en el hmbito 
del derecha tributario positivo. Por las consecuencias 
que la naturaleza del tributo proyecta en la formaciC 
de las estructuras punibles, es indispensable integrar e! 
espacio atendiendo a otrw elementos interpretativos. 

Es cono bta 'de periodicidad puede ref 
rirse a unz circunstancias: bien a la acf 
vidad sobre la que se menta el presupuesto de hecho d 
tributo o a la materialización de la obligación tributar 
principal (el ingreso de las cuotas en d Tesoro mblico 

1. Desde el pi unto de vista anotad( 
b distinguir div ktegorías de tributos. 



U )  Los relativos a hechos imponiblas o, más amplia- 
mente, a situaciones que se producen aislada y esporá- 
dicamente, sin que sea previsible su repetición o, en todo 
caso, sin que formen parte de una actividad que per se 
exige la prducción de una serie de actos homogéneos 
que se efectúan en masa: son éstos los tributos que gra- 
van el tráfico patrimonial civil, como el impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, o las transmisiones 
causa de muerte, Impuesto sobre sucesiones, etc. 

b)  Una segunda categoría es la de los tributos que, 
si bien se devengan por cada operación aislada en vir- 
tud de imperativo legal, contemplan y se refieren a una 
actividad que por sí misma exige una repetición de actos 
y una continuidad. Ejemplo relevante de estos tributos 
es el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, 
que, técnicamente, se ha calificado por la doctrina como 
impuesto sobre el volumen de ventas o sobre la cifra de 
negocios, lo que pone de relieve la artificiosidad del 
devengo legal de operación por operación. 

c) Un tercer grupo está formado por los tributos 
cuyo devengo se realiza en unos plazos determinados y 
con una periodicidad establecida en la ley. Aparecen 
aauí fundamentalmente el Impuesto sobre la Renta de 
1 sicas y el Impuesto sobre Socieüades. .as Pers 

Bajo esws puntos de vista, son tributos periódicm, 
a efectos del artículo 35 de la Ley de 14x1-1977 y, por 
remisión, del artículo 319 del Código Rnal, los incluidos 
en los apartados b) y c). Otra conclusión, aparte de pro- 
ducir una notoria desigualdad en la posibilidad de incri- 
minar los ilícitos fiscales de naturaleza penal, llevaría 
a resultados inviables, vues la declaración legal del do. 
vengo " ón por iultar inope- 
rante ci e trata cto sucesivo. 

operaci~ 
iando S 

A 

operaci 
de oper 

ón", pi: 
-aciones 

lede res 
i de trm 

2. La anterior conclusión se reaflnna si acudimos 
al régimen de las declaraciones y consiguientes ingresos 



de Las cuotas tributarias en el Tesoro. Para los tributos 
del apartado a),  considerados no periódicos, la obliga- 
ción tributaria fundamental -la de declarar y, en su 
caso, ingresar- se impone para ser cumplida en un 
plazo detenninado a partir de un evento concreto e im- 
tantánieo. Sin embargo, en los grupos b) y c) el réglmen 
es diferente: la declaiación y el ingreso que proceda se 
han de haicer repetidas y periódicas vecers en un tiempc 
predeterminado, que, normalmente, suele ser trimestral 
semesbral o anual, englobando todos los flujos de r e n h  
o de ingresos percibidos por el sujeto 
período. Todos estos tributos son periódic 

en tal 

Obsérvese, además, uue en ellos es en el. momentc 
en que falta ei ingreso cuando se exterioriza la voluntad 
antijurídica del obligado y no cuando se produce el 
devengo, de tal forma que antes ni la Administración 
puede exigir cuota alguna en tanto no haya transcu. 
rrido el plazo para efectuarlo, previa la oportuna decla. 
ración, ni serfa pxible proceder contra aquél, 
falta de conducta: irregular. 

dada l a  

El Impuesto General sobre Trafico de Empresas debf 
calificarse de impuesto periódimco y, conforme 2i. lo estaesta 
blecido en el articulo 35, dos, de la Ley de 14-Xi-1977 
se@ el cual "el importe de lo defraudado se referirá 
al año natural", será la suma defraudada en tal lapso 
de tiempo la que haya de considerarse, sin que deban 
contemplarse períodos de tiempo inferiores, aunque EX 
trate de declaraciones semestrales o trimestrales, ni tam. 
poco realizarse una imputación estimativa por virtud de 
mece de la llamada 
logo. 

Dios guarde a v. E. y a V. 1. mUCh0.S años. 

N 10 de julio de 1981. 

Excmos. e Iltmors. S~es. Mscalw de las Audiencias Terri 
torides y Provincii&:les. 
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E E ILTMOS. SRES.: 
La disposición Anal de la Ley 30/1981, de 7 de julio, 

establece que, una vez creados, los Juzgados de Familia 
asumirhn las funciones amibuidas en la presente bev 
a los de Primeri icia. Bi nte tales funciones 
son las desarrol i el mal YS procesos de nuli- 
dad matrimonial, separación y divorcio. Tras la entrada 
en vigor del Real Decreto 1.322/1981, de 3 de julio, b 
atribución legal de competencia se ha hecho realidad. 
Mas t~uede cuestionarse si el conocimiento de aquellos 
P , hdependienti ? la presen- 
t e la demanda, sde luego, y 
de moao automático, por los aenominaaos Juzgados de 
Familia esa con ia en exclu- 
siva se i iniciaci @a al mo- 
mento do L a  cL-vrva LvLLubLbu~ión y LuLL.luLLaimiento de 
14 os órga tesis ésta con la que que- 
d uera de recesos que se hallaren en 
tramzación en aquella Iecna. 

r el 'con 
>na a c ."+&." " 

nos jud 
su rad 
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debe S 

itrario, 
[ue su -.. nt:+.. 
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siconas, la eficacia en el tiempo ae la Ley su/lual, de 
7 de julio, y del Real Decreto 1.322/1981, de 3 de julio, 
dejan cierto margen a la interpretación, particularmente 
en el punto relativo a su proyección o no sobre los pro- 
cesos pendientes. Precisamente por ello, en el anhllsis 
de las preceptos referidos son posibles c,riterios antité- 
ticos. La presente CircuIar pretende que entre los f m  
eionrulm del Ministerio F'ifm1, dada su cualidad de parte 



en la mayoría de los procesos matrimoniales, impere un 
vez mas la unidad en sus determinaciones. 

Es cierto que conforme a la regla del temrpus regí 
factum, fundamento del principio del respeto a las situr 
ciones creadas, puede penlsarse que los proccdimientc 
iniciados al amparo de la Ley antigua no deben exper 
mentar modificaciones de ningún tipo. Mas tambié 
podrían hallame argumentos en favor de la tesis de qu 
las disposiciones de carácter procesal no son esencia 
mente incompatibles con la retroactividad, por lo qu 
k Ley nueva se debería aplicar a los pleitos nacidos antt 
de su perfemión jurídica. 

Nuestro ordenamiento parte del principio de la irri 
troactividad de las leyes (&. 2.3 del Código Civil; art. 9 
de la Constitución), previéndose, sin embargo, la clái 
sula de exclusión en forma expresa o implícita, al tiemp 
que se reconoce que aquel principio es insuficiente, dad 
la multipliciidad de supuestos que en la pr&ctiea puede 
presentame. De ahí la existencia de dilsposiciones trm 
sibrias, que contienen un eficaz criterio orientador e 
la aplicación del estricto articulo 2.3 del Código Civil, y 
con vigencia incluso para todas las normas jurídicas 
generales que carezcan de ellas, dado el carácter suple- 
torio general del Código Civil respecto de otras leyc 
(artículo 4.3). Atendido el tenor de las normas comum 
de transición, para la hipótesis aquí cuestionada, r-- 
habrá problemas en or&n a los efectos consumados bajo 
el sistema legal precedente (pleitos decididos por sen- 
tencia a la vigencia de la nueva ley); tampoco para los 
efectcs futuros (procedimientos no iniciados aún, aun- 
que los hechos causantes se desarrollaren bajo la ley 
anterior). La cuestión básica 'se ci5ra en los efectos pen- 
dientes o procedimientos en tramitación al promul- 
garse la actual normativa, que debe resolveme acudiendo 
en primer término a la disposición transitoria 4.n del 
Código (Svil, expresiva de que "si 'el ejercicio del derecho 



o de la acción se hallare pendiente de procedimientos 
oficiales empezados bajo la legislación anterior y Astos 
fueren diferentes de los establecidos por el Código, 
podrán optar los interesados por unos o por otros". Ello 
signfAca que la situación procesal extinguida puede ser 
prolongada en su eficacia normativa si la autonomía de 
la voluntad p~vada  así lo decide, acto válido justamente 
por no tratarse de materia contraria al orden público. 

En la misma línea ihterpretativa se halla el artícu- 
lo 3 . O  del Real Decreto de 3 de febrero de 1881, apro- 
bando y publicando la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
cuando declara "que los pleitos pendientes en b actua- 
lidad continuarán sustanciándose en la instancia en que 
se hallen con arreglo a la Ley vigente, a no s w  que los 
litigantes, todos de común acuerdo, pidieran que el 
procedimiento se acomode a la nueva Ley". De igual 
principio parte el Real Decreto de 14 de septiembre 
de 1882 (art. 2.O), que atribuye un derecho de opción a 
los litigantes entre la nueva y la vieja legislación. 

En definitiva, como la facultad de opción es excep 
cional, lo mismo que la retrmtividad, sólo cuanido se 
ejercite por las partes aceptando la sumisión a la Ley 
nueva, los procedimientos en curso continuarán los trá- 
mibes pendientes ante los Juzgados de Familia. A la 
inversa, si los interesados no se ponen de acuerdo deberá 
concluirse el procedimiento ya empezado ante el órgano 
jurisdiccional que está conociendo de él. Esta parece, en 
suma, Ia solución más adecuada a nuestro sistema de 
derecho intertemporal y a la que debe llegarse además 
par aplicación del método de interpretación analógico 
reconocido en el articulado del Código Civil (art. 4.1) y 
en sus no- de t~ansición (disposición transitoria 13). 

En consecuencia, los señores F'kcaIes deberán ate- 
nerw a los principios de derecho transitorio anterior- 
mente consignados, en los dictámenes sobre competencia 
de que se las dé traslado en los procedimientos matrimo- 



niales en tramitación, a que se hace referencia en 12 

presente Circular. 

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años. 

Madrid, 24 de septiembre de 1981. 

Excmos. e Iltmos. h. Fiscales de las Audiencias Terri. 
toriales y Provinciales. 


